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III. Otras disposiciones

ORDEN de 9 de mayo d{' lYó"!l por la que se con
cede la libertad condicional (( 12 penados

Urna, Sr.: V.is,tas las prupuestas formuladas ¡Jar:l la l'plica
c16n del beneflcIQ de lIbertad condicional establecido en los
artículos 908 al 100 del Código Penal Y Reglamento de los Ser
vicios de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956;
a propuesta del Patronato de NUCó=t:rfl Seúora de la Merced V
previ~ acuerdo del Consejo de Ministro.", en su reunión d<e
esta techa,

Su Excelencia el Jefe del Estado. que Dios guarde. ha te
nido a bien conceder la líbertad condicional a les siguientes
penados:

De la Pris1ón Provincial de Muje-rf's <le Bart;elona. Asunción
Romero García.

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Bantoüa, Anastasia
Alfredo Estébanez Burón.

Del Reformatorio de Adultos de Or,afia, Antonio Campoe
Garcia

Del Hospital Penitenciario de Madnd. Enrique Saavedra
Blasco.

De la Prisión Provincial de Hue;.;ea, F'nmcif'co López Villa,..
rroya.

De la Prisión Provincial de Hombre" de Madrid Ramón Gar·
eia Millán

De la Prisión Provincial de '1'('l'lleL S:lntus Gonzale7. Pilarte
y Apolinar Gutiérre70 de la Pinta.

Del Instituto Penitenciario pam JO"e!H'S de Liria, Francisco
Muñoz Fernández.

Del Destacamento Penal (le MirH:ilf'[1"Q (Madrid). FrancIsco
Gallego Villar y Eduardo Guilltn Jimf1.11f'z.

Del Destacamento Penal ct1: Onda (C8.st~~11únL AntonIo Porras
Alonso

MINISTERIO DE JUSTICIA . en la Ley 57/1968, de 27 de julio, y Orden minIsterial de 29 de
noviembre de 1968, a cuyo fin acompaña la preceptiva docu
mentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguro~ de ese Centro directivo, y a propuesta de V. 1.,

Este Mmisterio ha tenido a bien autorizar a dicha Campar
ñia para la práctka del seguro a que antes se hace mención.
aprobandosele la documentación presentada.

Lo que comunIco a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1969.-P. D., el Sub6ecreta.r1o, JOSé

Ma.ria Latorre,

Ilmo, Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 24 de julio de 1969, por la que se auto
riza a la Entidad cMediodia, Compañía Española
de Seguros 'V Reaseguros» (C-1l8), para operar 111
el seguro de acctdentes individuales de ocupante,
de automóviles.

Ilmo. Sr.: Visto el e,.c;crito de «Mediodia. compafila EsPafio
la de seguros y Reaseguros»), en solicitud de autorización pa.ra
operar en el seguro de Accidentes Individuales de Ocupante8
de Automóviles, a cuyo fin acompaña la preceptiva documen
tación, y

Vistos los favorables infonnes de .la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo, y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tcnido a bien autorizar a le. indicada En
tidad para operar en el Seguro antes expresado, con aproba,.
ción de la docwnentación presentada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a V, 1. muchos años.
~adrid, 24 de julio de 1969,-P. D .. el Subsecretario, J~

Mana Latorre.

Lo digo a V. L para su COlwcülllcn',; \' dPC'UIS consiguientes. Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuesto.!.
Dios guarde a V. 1 muchos ai'ú)~;.

Madrid, 9 de mayo de 1:~¡';9

ORIOL

Ilmo. Sr. Director g-eneraL de InF;t.itllCit)Jl('\'> PenitenrJarias.

Ilmo. Sr.: Vist8 el escrito de «Omnia, S. A. E,ll, en solicitud
de autorización para operar en el Segul'O de Afianzamiento
de Cantldadea Antlcipadadas para. Vivienda.s, según lo previato

ORDEN de 24 de ;il'lio de ;%9 pOf la que se autort·
za a la Entidad «Omnw S·, A. E.)} rC-135J, para
operar en el ser/UfO de atif)Ii.2fPlliedo de cantidades
anticipadas 1;ara ¡¡in/cudas

D.RDEN de 14. de iulio de 196fJ por la que se auto
rtza a la Entidad ({Metro¡Jolis, S. A.}), para operar
en el seguro de l'1ria tem-¡j()ral IC-t21 i.

Ilmo Sr.: Visto ei escritlJ de «MetrópolIs. S. A.l>, en soli
citud de autorización para operar en el seguro de vida t.em·
pora!. a cuyo fin acompaña la preceptiva documentación y

Vistos los fa.vorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. r..

Este Ministerio ha lenido <l bien autorizar a dicha Entidad
para operar en el seguro a que antes se hace mención. con
aprobación de la documentación presentada.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l. muchog añOft
Madrid. 14 de julio de 1969 -p. D.. el Subsecretario, José

María Lat'Ürre

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

•

ORDEN de 24 de julio de 1969 por la que le auto
riza a la Entidad cCentro Hispano de Asegur12ltm'e,
11 Reaseguradores 1879, S. A,» fe. H. A. S. y, R.)
(C·49), para la práctica de operaciones del 'egura
colectivo de accidentes aplicable a los titulares de
cuentas pasivas en establecimientos de crédtto.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud formulada por «Centro ffi.spano
de Aseguradores y Rea-seguradores 1879, 8, A.» (O. H. A. 8. y, R),
de que le sea a.utorizada. la contratación del seguro COleetivo
de Accide~tes aplicable a tos titulares de cuentas paaiVBS en
EstablecimIentos de Crédito, de oonformidad con la Orden mj
nisterial de 3 de junio de 1968, y que le sea aprobada,la docu
mentación correspondiente que acompafia., para esta modall·
dad <lB contrataci6Il, 1

Ilmo. Sr. Director g~neral del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 24 de julio de 1969 por la que se (lprue·
ba a la Entidad «La Equitativa F. R., Sociedad Anó
nima de Seguros, Riesgos Diversos» (C·64J, la cláu-
sula de revalorización anual de la póliza de acci·
dentes individuales 11 las bases técnicas 11 tarifas
correspondientes.

Ilmo. Sr.: VIsto el escrito de «La Equitativa F. R., Sociedad
Anónima de Seguros, RieBgOB O'lversos», en solicitud de apro.
bac~ón de la cláusula de reva-lorir:ación anual de la póU!fI, de
ACCIdentes IndivIduales y las bases técnicas y tarifas COrres
pondientes, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo. y a propue,8ta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien aproba.r a la Entidad ano
tes indicada la documenta.ción que se expresa.

Lo que comunico a V. I. para su conocImiento v efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid, 24- de julio de 1969.-P. D., el Subsecretario, JOSé

Maria Latorre.

HACIENDADEMiNISTERIO
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RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterias
por la qu.e se hace público haber sido autorizadas
las tómbolas de caridad qUe se citan.

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda, fecha 8 del actual,
se autorizan las siguientes tómbolas de caridap, exentas del
pago de impuestos, en las localidades y fechas que se indican:

Cartagena: Del 9 al 17 de agosto de 1969.
Dueñas "Palencia): Del 20 al 31 de agosto de 1969
Pala de Gordon (León): Del 15 de agosto al 14 -de septiem·

bre de 1969.
Tafalla "Navarra): Del 14 de agosto al 3 de septiembre

de 1009.
Estas tómbolas han de sujetarse en su procedimiento 8. cuan

to dispone la legislación vigente, habiendo obtenido previamente
la autorización de 103 excelentísimos setiores Prelados de las
DiÓcesis.

Lo que se anuncia para general conocimiento y demás que
corresponda.

Madrid, 11 de agosto de 19'69.-El Jefe del Servicio, Fran·
cisco Rodríguez Cirugeda.-4.374-E.

Vistos los favorables informe:" emitidos por la Subdirección
General de Seguros, y a propue:ota de v, 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien acC'cd't;l" a lo solicitado por
la Entidad, con aprobación de la documentación presentada.

Lo que comunico a V. 1. para f',U cOlwcimiento y efectos.
Dios guarde 9. V. 1. muchos Rlío.';
Madrid, 24 de julio de 1969-P, D., ('1 Sllilsf'cretario, Jos€

Maria Latorre.

Ilm.o. Sr. DirectO! genera! del Tf'softJ y Pr('~llP(lestos.

ORDEN de 24 (le julio de 1969 por la que se auto
riza a la Entidad ({·Cresa. Compaúia Anónima de Se·
guros y Reaseq7lrOS)) re-5.9), para operar en el se
guro de cristales

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Cre.o;a. Gompaiila AnómlUa de
Seguros y Reaseguros», en solicitud de autorización para ope
far en el Seguro de Crista1<"s. a cuyo fin acompaÍla la prece~

tiva documentación, y
Vistos los favorables informes de la SubdirecclOD Genera!

de Seguros de ese Centro directivo. y a propuesta de V. l.,
Este Ministerio ha tenido a bien autorizar a la indicada

Entidad para operar en el Se~uro dI" Cristales. con aprobación
de la documentación presentada.

Lo que comunico a V l. para su conocimiento .v efectos.
Dios guarde a V. 1. mucnos afJos.
Madrid, 24 de julio de 1!:l69.-P. D.. el Subsecretario, Jase

María Latone.

Ilmo. Sr. Director general dt"l Tesoro y Presllpuestos

DE
MINISTERIO

O B R A S PUB L 1 CA S

ORDEN de 24 de 1nlio (/1" 1%9 por la que se aut~

riza a la Delegación para E,<:pat"'ia de la Entidad
«American Lite lnsurancp Compamj» para operar
en diversas gurantías 81lplementarias del seguro de
vida (E-76J.

Ilmo. Br.: Visto 1"1 <:scrit,¡ de b Delf'vac~iún Var:l F:spaüa ce
«American Life lnsurnllce Compr>,ny»). eh solicitud de autori
zación para operar e-l las siguientes garantias suplementarias
del Seguro de Vida: Indemnizaciones en caso de accidente
(Fonna 130 S); Indemnizaciones por accidente (Forma 135 S);
Indemnizaciones en casos de accidente extraprofesional (For.
ma 170 S); R_guro temporal complementario a primas oons·
tantes (Forma 150 S). Y Seguro complementarlo de renta men
sual (Forma 190 S): a cuyo fin acompni1a la preceptiva do
cumentación, y

Vistos los favorables informes de la Suhdirección General
de Seguros de ese Centro directivo. v a I?ropuesta d:€, y. l ..

Este Ministerio ha tenido a bIen Rutonzar a la mdIcada
Delegación para operar en las garantia1'i suplementarias a que
antes se hace mención, con aprobación de la documentación
presentada.

Lo que comunico a V. L parll su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L mucho"' aflos_
Madrid, 24 de julio de 19fi9,--F' D .. el SubRecretarl0. Jose

Maria. Latorre.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos

RESOLUCION del SC!'I'W1O NaciOnal de Loterias
por la que se hace lJúblico haber sido autorizadas
las Tómbola8 dl' caridad qne SI' r:itan.

.PO! acuerdo del Milllstel'lo de Hacienda. techa 7 del actual.
se autorizan ias siguientes Tómbolas deCaridact. exentas del
pago de impuestOs, en las localidades y ff'chas que se indican:

Elche de la Sierra (Albacetei.-Oel :lO de agosto al 1.9 de
septiembre de 1969.

Baza (Granada)._Del 1 al 30 d{' septiembre de 1969.
Lugo."-Del 15 de septiembre al 14 de octubrp de 1969.
Villava (Na.varrat-Del 4 al 20 de octubre de 1969.
Huarte-PRmplona (Nav31Ta).-De] 12 a~ ~~5 de septiembre

de 1969
Amézqueta (Guipúzco8.).-Del 24 ~d :l1 dt' U'~'()~;to de 1969.
Villanueva del Gállego (Zaragoza l.-Df'! 20 de septiembre

al 19 de octubre de 1969.
Estas, tómboias han de sujetar~e en S11 procedimiento a

cuanto dIspone la legislación vigente habiendo obtenido pre
viamente la autorización de los excelentísimos prelados de las
Diócesis.

Lo que se anuncia para general conocimiento .Y demás que
corresponda.

Madrid, 8 de agosto de 1969.-El Jefe del Sf'rvicio, Francis
co Rodríguez Cirugeda.--4.339-E.

RESOLUCION de la Dirección General cte O/fl'a,
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción COncedida a «VIgor, S. C. 1.», para desviar. ca
nalizar y cubrir tramo del rio Aramayona. término
municipal de Mon.dra-q6n (GuipÚzcoa).

uU1gor. S. C.!.» ha solicitado autorización para o.esviar,
canalizar y cubrir parcialmente un tramo de 485 metrus de
longitud del rio 'Aramayona. comenzando en el puente exls·
tente a la. entrada de Garagarza y terminando aguas abajo
en el puente existente en la carretera de MondrJtgón-Arama
yona. en el. término municipal de Mondragón (Guipúzcoa,), y
este Ministerio ha resuelto'

Autorizar a la Compañia «Ulgor, S. C. 1.» para desviar.
canal1zar y cubrir parCIalmente el tramo del rio Aramayona,
con longitud aproximada de 485 metros. que comienza en el
puent.e existente a la entrada de Garagarza y termUla, aguas
abaio. en el puente existente en la carretera Mondragón-Ara-
mayona, en término municipal de Mondragón (Guipúzcoa.),
con arreglo a las siguientes condiciones:

l.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de oase
al expediente. suscrito en San Sebastián. en mayo de 1966, por
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Carlos Martí·
nez Cebolla, cuyo presupuesto de ejecución material asciende
a 8.296.444,54 pesetas en cuanto no resulte modificado por las
presentes condicione8 y autorizadón. Las modificac~ones de
~etalle que se pretendan introducir, y en especial los empa
rrillados de las zonas erosionables. podran ser autorizadas y
ordenadas por la Comisaria de Aguas del Norte de Españ.a,
siern}Jl'e que no alteren las características esenciales del pro
yecto.

2:a Las embocaduras de entrada y salida del encauzamien
to y de la zona cubierta se dispondrán E:n forma de que ofrez
can el mínimo obstáculo a la circulación de avenidas catas
tróficas.

3.a Las obras comenzarári en el alazo de tres meses a
partir de la fecha de publicación de la autorización en el «Bo
letin Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas en el de
veinticuatro meses. contados desde la mismq fecha.

4.'" Los terrenos del cauce que quedan en seco a conse
cuencia de las obras que se autorizan, Pasarán a propiedad
del peticionario, pasando a adquirir el f'arácter de dominio pú
blico los terrenos ocupados por el nuevo cauce

5.'" La- iI~spección y vigilancia de las obras. tanto durante
la construcción como durante la expiotacIón. quedarán a ca.r
go de la Comisaria de Aguas del Norte de Espafia. siendo de
cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por
dichos conceptos se originen, con sujeción a las disposiciones
que les sean aplijcables. y en especial al Decreto número 1401
1960, de 4 de febrero, debiendo darse cuenta a dicho servi·
cio del principio de los trabajos. Una vez terminados. y previo
aviso del concesionario, se procederá por el Comisario Jefe
de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien delegue al reco
nocimiento de las obras, levantándose acta en la que conste
el ('_umplimiento de estas condiciones, el resultado de la:o. prue
bas efectuadas, los nombres de los productores españoles que
hayan suministrado los materiales empleados. y la extensión
de ia superficie ocupada en los terrenos de dominio público
del nuevo cauce. expresados en metros cuadrados. 'sin que pue
da hacerse uso de estas obras en tanto no sea aprobada el
acta por la Dirección General.


